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Intervención General 
CONSEJERÍA DE ECONOMIA,  

                                                                    HACIENDA Y EMPLEO 

 
3.2. En el expediente de contratación se integra, junto con la 

propuesta de modificación del contrato, el informe favorable de la 
Abogacía General de la Comunidad de Madrid, a la propuesta de 
Orden del Consejero aprobando la modificación del contrato y su 
ejecución por el adjudicatario del contrato primitivo, en la que se 
determina ampliar la fianza definitiva en 27.672,26 euros, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 109 de la Ley de 
Contratos del Sector Público así como la audiencia del contratista, 
según lo dispuesto en el artículo 191 del citado texto legal. 

  
 
En su virtud, se fiscaliza favorablemente la propuesta de gasto cursada. 
 

EL INTERVENTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ILMO/A SR/A SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A 
SR/A INTERVENTOR/A DELEGADO/A 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
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